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- Nociones de resistencia de materiales (fuerzas,
momentos, estabilidad). Centro de gravedad. Mo-
mento de vuelco. Cálculo de pesos. Soldaduras.
Perfiles (angulares, cuadrados, redondos).

- Nociones de electricidad (efectos, proteccio-
nes).

- Nociones de mantenimiento. Niveles de aceite y
agua. Presión de los neumáticos. Equipos de inyec-
ción y bombas. Sistemas de funcionamiento mecá-
nico, eléctrico o hidráulico. Sistemas de refrigera-
ción, lubricación y frenos.

- Elementos de seguridad de las grúas móviles
autopropulsadas (indicador y limitador de carga,
indicador de radio, limitadores de movimientos, etc.).
Coeficientes de seguridad.

- Montaje y desmontaje de las grúas móviles
autopropulsadas. Mecanismos de extensión de la
pluma. Procedimientos de montajes y especiales
(grúas de celosía, plumines, etcétera).

- Emplazamiento de la grúa en la zona de trabajo
(visión general del entorno, taludes, líneas eléctri-
cas, conducciones subterráneas, resistencia del
terreno, etcétera).

- Útiles de enganche: elección del método más
apropiado, conservación y mantenimiento (estrobos
de acero, cadenas, eslingas de poliéster, grilletes).
Revisiones y marcaje. Formas de estrobar la carga.
Útiles especiales (balancines).

- Operaciones normales con la grúa (estrobaje,
nivelación, interpretación de diagramas de cargas,
señales, etc). Maniobras prohibidas.

- Operaciones especiales con la grúa (pilotaje,
elevación de una carga con más de una grúa,
desplazamiento con la grúa totalmente montada y
desplegada, elevación de una carga si estabilizadores,
derribo y demolición con bola). Precauciones en
interiores.

- Operaciones de grúas con peligros próximos
(taludes, líneas eléctricas aéreas, aeropuertos, fe-
rrocarril, carreteras, plantas de proceso industrial,
etc.).

- Verificaciones diarias, semanales y semestra-
les. Mantenimiento y conservación de la grúa móvil
autopropulsada ( sistema de elevación y vehículo).
Inspecciones de los cables de acero y sustitución.
Comprobación del sistema hidráulico y válvulas anti-
retorno.

- Deberes y responsabilidades del operador de

grúa móvil autopropulsada del enganchador o

estrobador y del jefe de la maniobra.

- Prevención de riesgos laborales: seguridad en

servicio. Seguridad con viento. Señalización. Des-

plazamiento con cargas. Control de las medidas

de seguridad.

- Equipos de trabajo."

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN,

que no agota la vía administrativa, podrá interponer

RECURSO DE ALZADA en el plazo de  UN MES

a contar desde el día siguiente a la recepción del

presente escrito. Notificación.

Dicho recurso podrá interponerse ante el Excmo.

Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla

como superior jerárquico del que dictó la Resolu-

ción recurrida, de conformidad con lo establecido

en el art. 5.a) del Reglamento de Organización

Administrativa de Melilla  (BOME Extraordinario

num. 13 de 7 de mayo de 1999), art. 18.4 del

Reglamento del Gobierno de la Administración de

la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME num. 3

extraord. de 15 de enero de 1996) y arts. 114 y

siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,

según la redacción dada por la Ley 4/99 (BOME nº

12, del 14 de enero).

Si no se notificara la notificación del recurso en

el plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el

Recurso Contencioso-Administrativo, ante el JUZ-

GADO DE LO CONTENCIOSO DE MELILLA,  en

el plazo de SEIS MESES, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se produjo la desestima-

ción presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad. Ruego firme Vd. el duplicado adjunto.

Melilla,

El Secretario Técnico de Medio Ambiente.

Ernesto Rodríguez Gimeno.


